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Circular
Habiéndome reintegrado con fe

cha de ayer al despacho oñciai de 
este Gobierno Civil y de la Jefatu
ra Provincial del Movimiento, to
mo el mando de la provincia, ce
sando en los cargos de Gobernador 
Civil Interino, y Jefe Provincial 
Accidental del Movimiento, respec
tivamente, don Casto Pérez de 
Arévalo y Hurguete, Secretario ge
neral de este Gobierno Civil, y don 
Ramiro Pérez Romero, subjefe pro
vincial.

Burgos, 7 de septiembre de 1969. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Procidencias indicíales
Burgos

Cédulas de citación
El limo. Sr. Juez de Instrucción 

número 2, de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en diligencias previas 
número 479 de 1969, por daños, ha 
acordado se cite a Hoimovici Ni- 
cóle Huguett.e Danieile, domicilia
da en Burdeos, 44 quai de Bacalan, 
a ñn de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este 
Juzgado, al objetó de recibirla de
claración, hacerla el ofrecimiento 
deacciones del articulo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 
requerirla para exhibición y tes
timonio de los permisos de con
ducir, circulación y póliza de segu
ros del coche, apercibiéndola que 

de no verificarlo la parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que la sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a cua
tro de septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Secreta
rio Judicial, (ilegible).

El limo. Sr. Juez de Instrucción 
número 2 de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en diligencias previas 
número 481/69, por lesiones y da
ños, ha acordado se cite a Edda 
María Meier, y a su esposo Sidonio 
Pinto Goncalves, domiciliados en 
Bonn (Alemania), calle Saarweg, 
número 7, a fin de que, en el tér
mino de diez dias, a partir de ia 
publicación de esta cédula, com
parezcan en este Juzgado, al objeto 
de recibirles declaración, hacerles 
el ofrecimiento de acciones del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal y requerir al se
gundo para exhibición y testimo
nio de loS permisos de conducir y 
circulación, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Y para que les sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a cua
tro de septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Secreta
rio Judicial, (ilegible).

El limo. Sr. Juez de Instrucción 
número 2, de esta ciudad de Bur
gos y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en diligencias previas 
483/69, por lesiones y daños, ha 
acordado se cite a José Rodríguez 

de Sousa, vecino de Massy (Fran
cia), domiciliado en 245 bis Impas
se d’Orleans, a fin de que, en el 
término de diez días, a partir de 
la publicación de esta cédula, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración y reque
rirle para exhibición y testimonio 
de los permisos de conducir y de 
circulación, apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a cua
tro de septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve. — El Secreta
rio Judicial, (ilegible).

En providencia de este día 
dictada por el Sr. Juez Munici
pal número uno de esta ciudad 
de Burgos, en diligencias previas 
número 510/69, sobre impru
dencia con daños, en las que 
aparecen como perjudicados e 
inculpados. Elíseo Martín Be
nito, de 39 años de edad, casa
do, profesor mercantil, hilo de 
Pedro y Leonor y vecino de 
Burgos, con domicilio en Aveni
da de los Reyes Católicos núme
ro 1 1, y el súbdito francés Dau- 
pleix Robert Louis Arthur, na
cido el 21 de julio de 1912, en 
Vaires Sur Marne (Sainé et 
Marne), Francia, que se en
cuentra en ignorado paradero, 
ha acordado librar la presente 
a fin de que sirva de citación al 
referido súbdito francés, ante 
este Juzgado, dentro del térmi
no de cinco días, a fin de recibir



2 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

le declaración sobre los hechos, 
ofrecerles el procedimiento y tes
timoniar en lo preciso su carnet 
de conducir, el permiso de circu
lación de su vehíclo, marca Sim- 
ca Aronde, matrícula 5-807 MY 
75 y el certificado del seguro 
obligatorio relativo al mismo, 
baio apercibimiento que de no 
hacero le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar-

Y para que sirva de citación 
al expresado súbdito francés, 
que se halla en ignorado parade
ro, expido la presente para su 
¡publicación en el Boletía Ofi
cial” de la provincia, en Burgos, 
a uno de septiembre de 1969.— 
El Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez-Pe

reda Rodríguez, Juez de 
Instrucción de Aranda de 
Duero y su partido,

Hago saber: Que en virtud 
de providencia dictada en el día 
de hoy, en la pieza de responsa
bilidad civil de las diligencias 
preparatorias de la Ley de Uso 
y Circulación de Vehículos de 
Motor, registradas en este Juz
gado, con el número 37/1967 y 
seguidos contra Aniceto Rincón 
Sanz, he acordado sacar a ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, 
el siguiente bien mueble:

Un camión marca Nazar, ma
trícula BU-18.277, propiedad 
de Aniceto Rincón Sanz, valo
rado para la segunda subasta en 
treinta y siete mil quinientas pe
setas.

Hiciendo saber a los licitado- 
res que la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado de Instrucción, el 
próximo día dos de octubre y 
hora de las doce.

Dado en Aranda de Duero, 
a dos de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve—El 
Juez, José Manuel Martínez- 
Pereda—EJ Secretario Ildefon
so Perrero-

4235.—150

Briviesca
Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de la ciu
dad de Briviesca y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en las diligencias previas número 
117 de 1969, por lesiones y daños, 
al colisionar los turismos S-26.402 
y 3361-44 (MA), en el Km. 269 de la 
RN-1, término de Castil de Peones, 
se cita a André Flavier, con domi
cilio en 1 rué d’Agadir (Casablan- 
ca), Marruecos, conductor y titular 
del turismo 3361-44 (MA), para que, 
en término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado para ser 
oído, y demás diligencias que se 
consideren de interés, instruyéndo
le al propio tiempo del articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, y apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que, mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 

i provincia le sirva de citación, ex
pido la presente que firmo en Bri- ‘ 
viesca, a cuatro de septiembre de i 
mil novecientos sesenta y nueve.— I 
El Secretario, (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de la 

[ ciudad de Briivesca, en resolución 
i de esta fecha dictada en las dili- 
! gencias previas núm. 114 de 1969, 
1 por lesiones que sufre doña María 
I de Jesús, viuda de Bidault, de 60 

años, con domicilio en Neuilly Sur. 
Sene, calle del General Lanzezac 
(Francia), causadas en accidente 
de circulación el día 30 de . agosto 
último, en el Km. 286,200 de la 
RN-1, término de Briviesca, se ci
ta a expresada lesionada, para que 

i en término de cinco días compa- 
i rezca en este Juzgado, para recibir

la declaración, ser reconocida por 
el Médico Forense y demás diligen- 

¡ cías que se estimen pertinentes, e 
instruirla del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndola que de no verificar
lo la parará el perjuicio a que 

' hubiere lugar en derecho.
Y para que, mediante su publi

cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, la sirva de citación, ex
pido la presente que firmo en Bri- 

i viesca, a cuatro de septiembre de 
■ mil novecientos sesenta y nueve. — 

El Secretario, (ilegible).

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción de Bri

viesca y su partido, en resolución 
de esta fecha, dictada en las dili
gencias previas núm. 115 de 1969, 
por lesiones y daños, al colisionar 
el día primero del actual, en el ki
lómetro 271,170 de la RN-1 (Ma- 
drid-Irún), término municipal de 
Castil de Peones, los turismos ma
tricula Z-49.311 y HD-82-46 (F), se 
cita por medio de la presente a 
Aureliano Manuel Rodríguez, con
ductor y titular del turismo HD- 
82-46 (P), de 42 años, casado, in
dustrial, residente en Guarda-Gar 
(Portugal), para que, en término 
de cinco días comparezca en este 
Juzgado a ser oído, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia le sirva de citación, ex
pido la presente que firmo en Bri
viesca, a cuatro de septiembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. — 
El Secretario, (ilegible).

D. Fernando de Mena Alvarez, 
Juez Comarcal, en funcio
nes de Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Bri
viesca y su partido, por li
cencia del titular,

Hago saber: Que por resolu
ción de esta fecha, dictada en la 
pieza segunda del concurso ne
cesario de acreed ores de don 
Agustín Andrés y de la C a 1, 
promovido por la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, se ha 
acordado señalar para el día dos 
de octubre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, 
la junta de acreedores para re
conocimiento de los créditos-

En su virtud, se cita por medio 
del presente a los acreedores re
sidentes fuera del partido Judi
cial, para la asistencia a dicha 
junta, personándose o con po
der bastante, apere ibiéndoles 
que, de no comparecer, les para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar, y haciéndoles saber que po* 
drán examinar en la Secretaría 
de este Juzgado el dictamen de 
los Síndicos y los títulos de los 
créditos, en el tiempo que medie 
hasta la celebración de la con 
vocatoria.
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Dado en Briviesca, a veintio
cho de agosto de mil novecientos 
sesenta y nueve.—El Juez Co
marcal, Fernando de Mena Al- 
varez.—EJ Secretario, (íeglible)

Villarcayo
Cédula de citación

En el juicio de faltas núm. 111/ 
69 sobre imprudencia, se cita al in
culpado Eduardo Mallo Becerra, 
residente en Bélgica, hoy en igno
rado paradero, a ñn de que el día 
veinticinco de septiembre y hora 
de las trece comparezca en el Juz
gado Comarcal en Villarcayo, con 
las pruebas que tuviere a la cele
bración del juicio de faltas, previ
niéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, firmo 
el presente en Villarcayo, a 3 de 
septiembre de 1969. —El Secreta
rio, Pedro Pereda.

Anuncios Oficiales
infido Hadonal ile tHieotradóii 

PaneJarta $ BrdeMtlíii ioral'
_________ _____ I;

AVISO
Se pone en conocimiento de to- : 

dos los interesados en la concen- ; 
tración parcelaria de la zona de 
Briviesca, declarada de utilidad 
pública por Decreto de 1 de di
ciembre de 1966-

Primero. — Que con techa 
de julio de 1969, la Direc- i 

ción del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria, opro- i 
bó el acuerdo de concentración 
de la zona de Briviesca, tras ha
ber introducido las modificacio
nes oportunas en el proyecto co
mo consecuencia de la encuesta 
del mismo llevada a cabo con
forme determinan los artículos

Y 43 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refun- i 
dido de 8 de noviembre de 1962. '

■ Segundo. — Que el acuerdo ; 
e concentración con los docu- i 

mentos inherentes estarán expues- ' 
tos al público en' el Ayuntamien- ¡ 
°’ durante 30 días hábiles, a 

contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial’ de la pro
vincia-

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de alzada 
ante la Comisión Central de 
Concentración Parcela r i a, du
rante los treinta días de publica
ción, para lo cual los reclaman
tes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, por 
SÍ o por representación, expre
sando un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan y 
presentando con el escrito origi
nal dos copias del mismo- Se 
advierte que contra el ocuerdo 
solo cabe interponer recurso, si 
no se ajusta a las Bases o si 
se han infringido las formalidad 
des prescritas para su redacción 
y publicación.

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de ti 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de Jos hechos 
alegados.

La. Comisión Centra! o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso i a inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericia! que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 1 de septiembre de 
1969—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

Zona de Ciadoncha
| Propuesta de inclusiones y ex

clusiones de parcelas de la t>e- 
riferia-

En virtud de lo dispuesto en 
, el artículo 19 de. la Ley del 8 de 
i noviembre de 1962 en el que se 

determina que el Servicio Nacio- 
. nal de Concentración Parcelario 
I y Ordenación Rural puede recti- 
! ficar el perímetro de la zona al 

solo efecto de comprender o no 
las fincas a caballo sobre el pe
rímetro determinado en el Decre
to, notificándose en tal supues
to al propietario afectado, esta 
Delegación propone a V. I. las 
sigientes inclusiones:

Inclusiones
Número del polígono: 1- Nú

mero de la parcela: 2-1. Nom
bre del propietario, Pérez Cas
cajar, Flaviano-

2-2 Gil Moral, Tomás.
3 Tamayo Santos, Tomás.
2 154 Quevedo Iriarte, Ma

ría Paz de-
172 Ortega Sagredo, Félix.
173 Ortega Barrio, Hnos- 4.
181 Delgado Sagredo, Do

mingo,
182 Pérez Rengel, Evaristo-
191 Quevedo Iriarte, Deme

trio de.
192 Revilla Delgado, Cres

cendo.
7 1-483 Quevedo Iriarte, 

Antonio de.
1 -652 Gento Villa, Concep

ción.
1.654 Madrid Temiño, Za

carías-
1.655 Mecerreyes del R í o, 

Raimundo.
1.658, Pérez Cascajar, Fla

viano-
1.659 Madrid Temiño,-Te

resa. J
1-660 Gil Moral, Tomás.
1 661 Galiana Arroyo, Mar- 

tiniano.
1-662 Prieto Campo, Aurora- 
1.663 Prieto Campo, Aurora-
9 2.285 Pérez Cascajar,' 

Flaviano.
10 2.326-1 Madrid Martí

nez, Martín-
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2-326-2 Madrid Mecerreyes, 
Caridad.

2.327 Varona Temiño, An
gel.

2-328 Galiana Arroyo, Eu- 
tiquia-

Exclusiones
Polígono 1 ; parcela, 1 ; des

conocidos-
Polígono 2; 144-2. Mari- 

juán Santillán, Sofía y otros.
144-3, ¡99 y 200, descono

cidos.
Polígono 8, l.9¡5, descono- 

dos-
Polígono 9, 2-063, descono- i 

ciclos.
' 2.Ó64, 2.066, 2.069, 2-070, ¡ 
2-080, 2-081, 2.082, 2.083 yj 
2.684, desconocidos.

2-092, Velasco Valdivielso, 
Hos- 3.

2-101, Hija Gutiérrez, Pinos.
2, de la

2.102,'Delgado Pérez, Luis.
2.106, 2.108, 2-213, 2-214 

y 2.315, desconocidos.
Polígono 10, 2-316-1, 2.317 

y 2-318, desconocidos.
2-323, Varona Temiño, An

gel.
2.32,4, desconocidos-
2-325, Varona Temiño, An

gel.
Tal como se dispone en el 

artículo 19 de la Ley de con
centración Parcelaria, citada an
teriormente, una vez aprobado 
por esa Dirección la inclusión y 
exclusión de las fincas relaciona
das por esta Delegación, se pro
cederá antes de llevar a cabo la 
encuesta de Bases Provisionales, 
a la notificación a los propieta
rios interesados.

Burgos, 1 de septiembre de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín RabinaL

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para 
reforma y ampliación de la ca
sa consistorial de esta villa, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 

a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por, los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el limo Sr- Delegado de 
Hacienda, por cualquiera de las 
causas inricadas en el párrafo 3 
del art. 699 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

Canicosa de la Sierra, 29 de 
agosto de 1969 -—El Alcalde, 
Enrique Fiel. 

Ayuntamiento de Mahamud
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumo 
de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1964, 1966, 1967 y 1968, 
quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones, en 

, la Secretaría de la Corporasión, 
; durante quince días hábiles- 
i En este plazo y ocho días 

más, podrán formular por escrito 
i los reparos y observaciones que 
\ juzguen oportunos personas na- 
! turales y jurídicas del Municipio, 
: ante la propia Corporación, con 
| sujeción a las normas estable- 
' cidas para la aprobación deñni- 
I tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Mahamud, a 20 de agosto de 
1969- — El Alcalde, J. Gri- 
gelmo-

«w» -<ei

Ayuntamiento de Presencio
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
8 I y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 

1 de 1952, en relación con el ar

tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de ¿4 de jumo 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

En este plazo y uc ho uias 
más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales v jurídicas del Munici
pio. ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Presencio, 25 de agosto de 
1969----El Alcalde M. Eliecer
Martínez.

Ayuntamiento de Boyales 
de Roa

Instruido expediente de habí- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Hoyales de Roa. 2 de sep
tiembre de 1969—El Alcalde, 
B. Ursa.
tfc*^^.^**** * ***
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros
Se han solicitado duplicados 

por extravío de libretas de núes 
tra oficina de Frías, número. 
258 y 2591 ic a

Plazo para oponerse, 15 días 
4233.-33

Imprenta Provincial


